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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
informándole que el perito topógrafo designado allegó acta de posesión
debidamente suscrita; en igual sentido, el apoderado de la parte demandada
aportó los recibos de pago del impuesto predial cancelados por sus prohijados
frente al predio con folio de matrícula inmobiliaria 100-152034. Sírvase proveer,
Manizales, Caldas 23 de junio del 2022

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: PERTENENCIA
Demandante: MARÍA NUBIA BAÑOL TABARES

FIDEL ANDRÉS URREA OSPITIA
Demandado: BLANCA NUBIA ARIAS LÓPEZ

ÁNGEL ALBERTO RÍOS MARÍN
Radicado: 1700140030102019-00302-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al expediente el
acta de posesión debidamente suscrita por el perito topógrafo JOSÉ DAVID
PASTRANA SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 7.540.405.

En igual sentido, se agregan al expediente los recibos de pago del impuesto predial
de los períodos 2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017, 2016, 2015, 2014, aportados por
los demandados.

Por último se requerirá a los apoderados de las partes dentro del presente proceso
para que alleguen el soporte de pago del anticipo de honorarios del perito, tal y
como les fue ordenado en Acta 027 del 14 de junio de los corrientes, recordándoles
que la audiencia se encuentra programada para el día 30 de agosto.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.105 del 24 de junio de 2022

Secretaría
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